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Fecha de presentación de la solícitud: 26/1112019 10:20 
Número de Folio: 02167519 ~~ ... ~·; -~~ 
Nombre o denominación social del solicitante: '0<(-.fi;..SO L•t.'<_ ~~·~ 
Información que requiere: porque se permiten relaciones no laborales entre personal de la sec. ª,~. ·.'l~ ~-~.-~ ~t!~~~ 
funclon publica y el actual secretario da la funcion publica con rnaricela becerril alvarez ya qua .. ~ I~~~~ ·?t~~.~ b \\ 
conñlcto de lnteres y el mal manejo de sus labores ocurre abuso de poder, depotismo, preteren · y ~a~..Ja. ~: ~.l;:J} .:l ªji 
escasez de valores etlcos . ~~\; 1~.;~f /J 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de fa informacíón: "\:_~<t:-. .,)';, _..~-;. f}í' 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la inf~otQ~. l tf.\,''1-:1 
de la PNT .._,·~-~.-:~:: ·:.:~;_,,..> 

'•'"'·"""-•l 
.... ··-· _,, .. __ J 

PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta, para atender la solicitud de acceso a la 
información, realizada por quien se identificó como  presentada vía 
Plataforma Naclonal de Transparencia Tabasco, con fecha 26 de noviembre de 2019 a las 
10:20 horas, mediante el cual requirió: 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA LXIII 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. 

CUENTA. Con el número de folio de tnfomex 02167519 turnado por la Plataforma Nacional 
de Transparencia, el 26 de noviembre de 2019 y recibido el mismo día, mediante el cual 
comunica la solicitud de información a este Sujeto Obligado. -------Conste. 

Acuerdo de Incompetencia 

Expediente: 0528/2019 
Folio lnfomex: 02167519 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapato" 

--LEGISLATURA~~ --2018-2021--~ 
LXI 11 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 
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TERCERO. Publíquoso al presente acuerdo 
Nacional de Trunsp~roncia y en los estrados eleclrón¡cos de 
sujeto obligado. 

~---~ 
SEGUNDO. Notiffques1-: et presente acum·do 81 mul$í de la Unidad ~EtPMff( O~ Yi<A 
Transparencia y Acceso u la Jnforrnaclón Pública del H. Congreso d ,l 1.x111 LEG18 
[:.Qtado de Tabasc~Y, para la elaboración del Aouen er~~,---~·~·~· 
correspondtente, de coruorrntcra d con fo establecido en los artículo~ 
50 fracci6n 111 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a In 
tnrorrnaolon PúbllcH del Estado de Tabasco. 

En este sentido, en sesión extraordinaria el Comité de Transparencia emitió el siguiente: 

TERCERO. Que de la lectura de la solicitud de información, se constató que efectivamente 
la información que se requiere es específica de la Secretaría de la Función Pública del 
Estado de Tabasco. 

Por lo que con fecha 27 de noviembre de 2019 mediante sesión extraordinaria el Comité de 
Transparencia del H. Congreso del Estado de Tabasco sesionó con el propósito de atender 
y analizar la referida solicitud de información. 

SEGUNDO. Que derivado de lo anterior y del análisis respectivo el titular de esta Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó ta intervención del Comité de 
Transparencia para analizar y en su caso, confirmar la INCOMPETENCIA respecto de la 
solicitud de información en cuestión, en virtud, de que el solicitante requiere información de 
la Secretaría de la Función Pública. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

---2018·2021--~ ~~LEGISLATURA~~ 
LX 111 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 
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LINIDAD DE .lRAN;. P~jA 
LX!H t.r:t:iSll'.TPf.b. 

~·11<:Mefnbfe'OO-·~~-~-~~ Hoj.a de firmas del Acceroo de lncooip. exp. 0528-2019 de<ivado de !a solicitud de la inform.ación con número de fo!io !nfomex 02167519 de f 
2019. 

) 
NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la persona 
interesada. 

SÉPTIMO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. 

SEXTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la materia. 

QUINTO. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco se acuerda que la información 
solicitada mediante el folio arriba mencionado, NO es competencia de este H. Congreso del 
Estado de Tabasco. 

deseada Je corresponde a la Secretaría de la Función Pública de Tabasco, por lo que se le 
orienta a que solicite la información a través de la página electrónica de la Secretaría de la 
Función Pública Estado de Tabasco. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emíliano Zapata" 

---LEGISLATURA-~- ---2018-2021--~ 
LXI 11 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 










